
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

       

 

BOGOTÁ, 22 de agosto de 2023  

 

  
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Previo a proveer sobre la notificación de la parte demandada, acredite siquiera 

sumariamente el certificado o acuse de recibo de las notificaciones, toda vez que 

no se observan en el expediente, con el fin de tener certeza del conocimiento de 

la parte actora y el conteo de términos. 

2. Proceda la secretaría a actualizar el despacho comisorio para que la parte 

interesada lo tramite.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2017-577 

dc 

(1) 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
   Bogotá, D.C., 22 de agosto de 2023   

 

 Ref.  Ejecutivo No.2018-0478 

  

  

Procede el despacho a decidir la objeción presentada por el 

apoderado judicial del demandante (Documentos 33/35/36/37) contra la 

liquidación del crédito que presentara la parte demandada (Documento 

30/34).  

  

Manifiesta el apoderado del demandante que a la liquidación 

presentada por la pasiva se le debe incluir el valor de las costas por valor 

de $2.500.000 para que de los títulos que reposan en el expediente sea 

descontado dicho valor, aportando para el efecto la respectiva liquidación. 

  

CONSIDERACIONES  

 

Es de resaltar que las objeciones que se presenten se deben fundar 

en que el monto de las partidas liquidadas no corresponde a la realidad, 

por no haber tomado los elementos adecuados o incurrir en error 

aritmético al efectuar la correspondiente operación, como por ejemplo 

cuando se tome un monto de interés equivocado o el término por el cual se 

causan sea inferior o superior al real.  

 

La inconformidad del apoderado de la actora se centra básicamente 

en que en la liquidación que presentó la pasiva se ha debido incluir el 

monto de las costas que fue tasado en la sentencia en la suma de 

$2.500.000, frente a lo cual advierte el despacho que si bien es cierto 

dicho rubro debe ser pagado por la pasiva no es menos cierto que ese  

monto no hace parte de la liquidación del crédito tal como lo señala el 

numeral 1 del artículo 446 del C.G.P. que prevé: “… cualquiera de las 

partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

CAPITAL y los intereses causados hasta la fecha de su presentación.” 

 

En nuestro caso, los valores por los cuales se libró el mandamiento 

de pago y se ordenó seguir adelante con la ejecución corresponden a las 

sumas que fueron relacionadas en la liquidación que la pasiva presentó 

por lo que considera el despacho que la misma esta ajustada a derecho, en 

consecuencia, será aprobada. 

 



Conforme a lo antes expuesto, la liquidación del crédito presentada 

por la actora no será tenida en cuenta en atención a que en la misma se 

incluye un rubro –agencias en derecho- que no compete a la misma. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá DC.,   

  
RESUELVE  

  
1.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la pasiva en 

la suma total de $68.287.723 conforme a lo señalado de manera 
precedente. (Documento 34) 

 
2.- No tener en cuenta la liquidación del crédito presentada por la 

actora por las razones antes señaladas. (Documento 33) 
 
3.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de 

este despacho en la suma de $2.520.500 al ajustarse la misma a derecho 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. (Documento 39)  

 
4.- Ejecutoriado este auto, se ordena a la Secretaría hacer entrega de 

los dineros embargados en este proceso a la parte demandante, hasta el 
monto aprobado de la liquidación del crédito y costas, tal como lo 
establece el artículo 447 del Código General del Proceso. 

  
 
NOTIFIQUESE,  

  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ    
Juez  

 

s.p.s.o. 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_73_ Hoy _23 de agosto de 2023_ 

La Secretaria, 

YESSICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023  

 

 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. Agréguese a autos la constancia secretarial que inclusión de la valla en el registro 

nacional de personas emplazadas en este proceso, sin pronunciamiento alguno 

dentro del término de ley. 

2. Se le recuerda a la parte actora que se mantendrá fijada en un lugar visible en la 

vía pública hasta la diligencia de inspección judicial. 

3. ACÉPTESE la sustitución que hace el apoderado de la parte demandante la Dra. 

Laura Ximena Perdomo Cedeño, a la Dra. Angie Paola Ramírez Valdés, 

conforme al poder allegado. 

4. AGREGUESE a autos los certificados de tradición y libertad del inmueble objeto 

del proceso donde se da cuenta, la inscripción de la demanda en la anotación 498. 

5. Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, 

este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, designa 

como curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a), Al profesional 

del Derecho Dr.(a). Jaiber Laiton Hernández identificado con c.c. 93404759. de 

Ibague. T.P. 298.632., quien recibe notificaciones en la carrera 87 G Bis No. 57 - 

C 28 Sur, Celular: +57 314 2592487, ya que en previsión del numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., el precitado apoderado ejerce habitualmente el ejercicio 

de la profesión en esta circunscripción.  



Como gastos se le señala la suma de $300.000,oo los que deberán ser cancelados 

por la parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no 

ser honorarios. 

 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º 

del artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. 

ofíciese. 

 

EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el trámite 

de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-Litem, 

para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2019-793 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 22 de agosto de 2023 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de Eddy 

Alexander Castillo Vargas, por pago total de la obligación y los motivos que se indican 

antecedentemente. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección 

Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al 

respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le aprehendió Líbrense los 

oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, 

resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

2020-164 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 73  Hoy  23 de agosto de 2023_ 

La Secretaria 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

       

 

BOGOTÁ, 22 de agosto de 2023 

  
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

El memorialista estese a lo resuelto en auto que antecede, toda vez la citada medida 

cautelar ya fue librada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-516 

dc 

(1) 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ec8690d4de56cdcb8603a2cf2881b762403ad95903b3929063f9aa3742914d4

Documento generado en 22/08/2023 09:36:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el legado, se observa que al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir 27 de junio de 2023, toda 

vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“...TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 16 de septiembre de 

2022 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Quien no contestó la demanda 

dentro del término de ley, proponiendo medios exceptivos previos y de fondo. …” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-649 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada se encuentra 

notificada y descorrió el incidente de inaplicación, propuesto por la incidentante. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro del 

incidente de inaplicación así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con el 

escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con los 

escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir con la etapa 

subsiguiente.  

 

Agregar a autos lo manifestado por el incidentante en el memorial 55 del expediente para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-699 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96750cddb55fd38311a5b505e8b9d6a62154eb721b422d5a2dd912c3114becfb

Documento generado en 22/08/2023 09:36:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 22 de agosto de 2023 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

TENER por notificado al extremo demandado (Ángel Rafael Prieto Urdaneta) el 

día 21/11/2022 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Quien guardó 

silencio dentro del término de ley.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1016 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. anteriormente MAF 

COLOMBIA SAS (“MAFCOL”), actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de Oscar Fernando Alvarado Silva, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 1o de 

noviembre de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  



3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.800.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1016 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_    

La Secretaria,    

YESICA LORENA LINARES HERRERA    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 22 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de Urban en el cual aparece 

que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, SE DISPONE:  

 

TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 21/04/2023 

conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. Quien 

guardo silencio. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-124 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddaeab4f6230e606c4a7c6b6322f75fbabf070bed4a89bc64c1256716262e8e8

Documento generado en 22/08/2023 09:36:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE BOGOTA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de JEFFERSON BELTRAN ROJAS, previo el trámite de un 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 21 de 

febrero de 2023 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 



4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-124 

(2) 

 NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     
YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Por ser procedente lo solicitado por el Dr. Alirio Torres Sánchez, se fija nueva fecha para 

el día 11 de octubre de 2023 a las 09:00 AM, para llevar a cabo la diligencia fijada 

mediante auto del 28 día del mes de junio de 2023. 

 

Secretaria procure la logística necesaria.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-249 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el legado, se observa que al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir el auto del 9 de mayo de 

2023 respecto de la numero del título valor báculo de la obligación, toda vez que por 

error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“... PAGARÉ No. 19204471...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades, proceda la 

secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones del caso y de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022 en caso de darse.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-348 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio 

cumplimiento al auto del 10 de julio de 2023, dado que el interesado 

guardó silencio.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente 

expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previa constancia secretarial.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2023-0556 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este 

Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 6 de julio de 2023, dado que, el interesado guardó silencio.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa constancia 

secretarial.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-0597 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     



YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este 

Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 10 de julio de 2023, dado que la parte interesada guardó silencio.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa constancia 

secretarial.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-0619 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 
Subsanada la demanda y por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el 

surgimiento de la relación procesal, el juzgado DISPONE:  

 

ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN de BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO instaurada por FLORESMIRO BORDABORDA contra 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPSERVIR identificada con el NIT. No. 830.011.670-

3. 

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª del artículo 

590 Ejusdem, préstese caución por valor de $9.000.000,oo. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.   

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 



segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con sus prohijados siempre y cuando se encuentren notificados, para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código 

General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) 

que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

Se reconoce personería al Dr. PEDRO PEREZ PERDOMO, quien actúa en calidad 

de apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-628 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 73_ Hoy _23 de 

agosto de 2023_     

La Secretaria,     
YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio 

cumplimiento al auto del 26 de julio de 2023, dado que el demandante 

guardó silencio.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente 

expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previa anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias 

secretariales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 
2023-0674 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3e6b170c8f8910dfcdbcee30418b2fd53d8079c0458ca6c16a8eeed2055c57b

Documento generado en 22/08/2023 09:36:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. (NIT 800.037.800-8), en contra de Ruth Silva Vesga CC. 52853969, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR 

CUANTIA por los siguientes valores:  

 

Con base en el 1. Pagaré No. 002506180000041 que instrumentaliza la obligación No. 

725002500005459: 

 

1. Por la suma de SESENTA Y NUEVE ILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE ($69.997.259) correspondiente al capital. 

 

2. Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($8.946.075), 

correspondiente a los intereses corrientes causados y no pagados hasta la fecha 

del diligenciamiento del pagare liquidados sobre el capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas. 

3. Por valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado 

que se causen desde la presentación de la demanda y hasta el día en que se 

efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal y mes a 



mes, de conformidad con la certificación que expida la Superintendencia 

Financiera. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o 

de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Wilson Gómez Higuera, como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-752 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     
YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal  

  

Bogotá D.C.,  22 de agosto de 2023 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no superan la 

mínima cuantía.  

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.   

 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 

2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 

de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 

RESUELVE  



  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas 

y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 

de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

 NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

     2023- 754  

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. (NIT 

890.903.938-8), en contra de PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL Y 

AMBIENTAL S.A.S. y FREDDY RIVERA RODRIGUEZ., previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA por los 

siguientes valores:  

 

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 1410096228: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($9.152.540,oo) M/CTE, 

correspondiente al valor del pagare llenado conforme a las instrucciones pactadas 

y vencido el 23 de enero de 2023. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre la 

suma anterior desde el 24 DE ENERO DE 2023 hasta la fecha en que se verifique 

su pago.  

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 1410096227 

3. Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

($49.579.753,oo) M/CTE, correspondiente al valor del pagare llenado conforme 

a las instrucciones. 



4. Por valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados 

sobre la suma anterior desde el 16 DE ENERO DE 2023 hasta la fecha en que se 

verifique su pago 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o 

de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Guillermo Borda Barajas, como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-755 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ICONICA CONSTRUCTORA 

S.A.S., en contra de William Armando Cristancho García, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA por los siguientes 

valores:  

 

FACTURAS DE VENTA: 

 

1. Por la suma de $81.361.055 M/cte (valores acumulados) correspondiente al 

capital de las facturas de venta FFVE 29/28/20/19. 

2. Por valor de los intereses de mora desde el día siguiente de la exigibilidad de cada 

factura de venta, a la tasa máxima legal pertinente.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o 

de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Amauri Jose Villareal Tordecilla, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-756 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

   

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

  

1. Arrime el formulario de la inscripción inicial de garantía mobiliaria, 

conforme a la ley 1676 de 2013. 

  

Tenga en cuenta la parte demandante, que en los mensajes de datos se deberán 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos, esto con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas. 

  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

  

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
2023-757 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de Omar Santamaría Otálora, en contra 

de Carlos Ropero Rojas, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA por los siguientes valores:  

 

Contrato de Arrendamiento: 

 

1. Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NUEVE MIL 

OCHENTA PESOS M/C. ($57.109.086.00) - Valores acumulados -, 

correspondiente al valor de los cánones de arrendamiento adeudados desde el 1 

de agosto de 2018 al 06 de agosto de 2023. 

2. Por valor de los intereses de mora de los cánones de arrendamiento indicados en 

la pretensión anterior, contados desde el día siguiente a la exigibilidad de cada uno 

de ellos, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación.   

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o 

de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Andres Julian Delgado Gonzalez, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-765 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     



YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

SISTAIRE SAS, Luis Eduardo Rodriguez Perdomo, Nelson Gabriel Cristancho 

Rodriguez y Gloria Piedad Diaz Diaz, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA por los siguientes valores:  

 

BANCOLOMBIA S.A, y en contra de SISTAIRE SAS y LUIS EDUARDO 

RODRIGUEZ PERDOMO Pagaré No. 6340089900: 

1. Por la suma de $6.033.665 M/cte, conforme se expresa en el pagaré base de la 

presente ejecución. 

2. Por valor de los intereses de mora liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

permitida, causados sobre el capital enunciado en la pretensión primera, desde el 

27 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago. 

BANCOLOMBIA S.A, y en contra de SISTAIRE SAS, LUIS EDUARDO 

RODRIGUEZ PERDOMO, NELSON GABRIEL CRISTANCHO RODRIGUEZ y 

GLORIA PIEDAD DIAZ DIAZ. Pagaré 6340090919: 

 

3. Por la suma de $28.416.666 M/cte, conforme se expresa en el pagaré base de la 

presente ejecución. 

4. Por valor de los intereses de mora liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

permitida, causados sobre el capital enunciado en la pretensión 3, desde el 12 de 

enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 



 

Pagaré 6340090471: 

 

5. Por la suma de $39.506.052 M/cte, conforme se expresa en el pagaré base de la 

presente ejecución. 

6. Por valor de los intereses de mora liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

permitida, causados sobre el capital enunciado en la pretensión anterior, desde el 

14 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago, 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o 

de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  



 

RECONOCER personería al Dr. Jhon Alexander Riaño Guzmán, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-766 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 73_ Hoy _23 de agosto de 2023_     

La Secretaria,     

YESICA LORENA LINARES HERRERA     
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